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Señores
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali
E. S. D.

Reciba cordial y respetuoso saludo.

Maria Elizabeth Zúñiga, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 41.599.079 y T.P. 64.937 del C.S. de
la J., en calidad de apoderada de PROTECCIÓN, habiéndome notificado de la demanda del proceso de
la referencia me permito acompañar la respectiva contestación, con su prueba documental, así como
también demanda de reconvención, copia de mi tarjeta profesional y  poder  conferido contenido en
la escritura pública No. 1017 del 19 de septiembre de 2022, conforme a lo dispuesto en el Decreto 806
del 4 de junio de 2020 reglamentada por la Ley 2213 de 2022.

Igualmente copia de este correo se envía a la parte actora y a los vinculados dentro del proceso.  

Quedamos atentas a la confirmación del recibido

De ustedes, muy respetuosamente,

Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.
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Santiago de Cali, 13 de julio de 2023.  

 

Señor 

JUEZ VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES CESANTIA PROTECCIÓN, 

COLFONDOS S.A. Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

  RADICACION: 2023-00154 

ASUNTO:         DEMANDA DE RECONVENCION DE LA  

ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. VS                               

JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ DENTRO DEL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  INSTAURADO POR 

EL CITADO SEÑOR CONTRA LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 

MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

41.599.079 de Bogotá, abogada, con T.P. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, 

haciendo uso del poder conferido por la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PROTECCIÓN S.A., que se encuentra en el expediente, dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, presento DEMANDA DE RECONVENCIÓN, contra 

el señor JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ, ciudadano en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.460.574, para que previos los trámites de un proceso 

ordinario laboral de primera instancia, en sentencia ejecutoriada que haga tránsito a 

cosa juzgada, se hagan a favor de mí representada y en contra del señor JORGE 

ANTONIO ARIZA LOPEZ, las siguientes:  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

PRIMERA. Que se declare no procedente la pretensión de nulidad o ineficacia del 

traslado que realizó el señor JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ, del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida - ISS hoy Colpensiones, al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad administrado por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  ´ 
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SEGUNDA. Que en el evento de declararse la nulidad o ineficacia de la vinculación y 

autorizarse el traslado de régimen pensional, el despacho a su digno cargo deberá 

condenar al señor JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ, por los siguientes conceptos:  

 

a. A reintegrar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., las sumas de dinero que dicha sociedad le ha 

cancelado por concepto de mesadas pensionales derivadas de la pensión de vejez, hasta 

la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al proceso. Pensión de vejez reconocida 

desde el 01 de abril de 2016. 

 

b. Las sumas de dinero que resulten probadas por los conceptos antes mencionados, 

deberán cancelarse debidamente indexadas.  

 

c. Se condene al demandado en costas y agencias en derecho. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. El señor JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ, efectuó  solicitud de 

vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por mi representada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A, el 04 de octubre de 1994, como traslado de Régimen (ISS) hoy 

Colpensiones, decisión que adoptó voluntariamente, en forma libre, espontánea y sin 

presiones. 

  

SEGUNDO. Tenemos entonces que el traslado al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, se realizó con el lleno de los requisitos legales, conforme las normas sobre 

traslado de régimen pensional y la voluntad expresada en el formulario de afiliación, 

evidencian que el ingreso del actor al RAIS, cumplió las exigencias legales para tal fin. 

 

TERCERO. Adicionalmente, NO hizo uso del derecho de retractarse de la afiliación al 

Fondo de Pensiones administrado por mí representada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su 

decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su 

vinculación, por lo cual quedó válidamente afiliado a la AFP que represento.  

 

CUARTO. Como ratificación de su voluntad de continuar afiliado y pensionarse en el 

RAIS, el afiliado señor JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ, solicitó lo siguiente: 

´ 

- El 01 de abril de 2016 se le reconoció pensión de vejez, por parte de mi 

representada Protección S.A. 

 

QUINTO. Una vez autorizada la emisión del bono pensional del señor JORGE 

ANTONIO ARIZA LOPEZ, la Sociedad Administradora, le informó al actor sobre 

todas y cada una de las modalidades pensionales que el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad contempla, explicándole las características que cada modalidad 
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presentaba, teniendo en cuenta que el Sistema General de Pensiones ofrece a sus 

afiliados la posibilidad de escoger, en virtud del principio de autonomía de la voluntad, 

el régimen y modalidad de pensión que más se ajuste a sus necesidades actuales y 

futuras.  

 

SEXTO. Recibida por parte del actor, la asesoría completa sobre las distintas 

modalidades, optó por pensionarse bajo la modalidad de retiro programado, establecida 

en la Ley 100 de 1993. 

 

SÉPTIMO. Teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos señalados de la Ley 

100 de 1993, se reconoció la pensión de vejez  desde el 01 de abril de 2016. 

 

OCTAVO. Ahora pretende la parte actora con la presente acción instaurada, que 

mediante sentencia ejecutoriada se declare la nulidad de su vinculación bajo 

argumentos de índole subjetivos que JAMÁS se presentaron para que se autorice su 

regreso al Régimen de Prima Media, administrado por Colpensiones, lo cual no es 

viable teniendo en cuenta que jamás existieron causales de nulidad que haya invalidado 

el traslado al fondo de pensiones que represento y porque además ya se reconoció y se 

está pagando la pensión de vejez . 

 

NOVENO. Como puede verificarse con las pruebas documentales que se allegan con la 

contestación de la demanda y de la demanda de Reconvención, el señor JORGE 

ANTONIO ARIZA LOPEZ, disfruta de una pensión de vejez a cargo de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., a partir del 01 de abril de 2016, que no hace posible que se 

acceda a la pretensión de nulidad para trasladarse de régimen pensional.  

 

DECIMO. En el evento de declararse la nulidad de la vinculación y autorizarse el 

traslado de régimen pensional, se deberá condenar al señor JORGE ANTONIO 

ARIZA LOPEZ, a reintegrar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., las sumas de dinero que dicha 

sociedad le ha cancelado por concepto de mesadas pensionales derivadas de la pensión 

de vejez a partir de la fecha del reconocimiento del derecho, hasta la ejecutoria de la 

sentencia que ponga fin al proceso, cuyas sumas de dineros deberán ordenarse cancelar 

debidamente indexadas.  

PRUEBAS 
 

Solicito se decreten a favor del demandante, la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIONS.A., los siguientes medios de 

prueba.  

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  
Que en forma personal deberá absolver el demandado JORGE ANTONIO 

ARIZA LOPEZ, en la audiencia que para tal efecto señale el despacho. 
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2. DOCUMENTALES:  
Solicito se tengan como prueba documental, los mismos  documentos 

aportados con la contestación de la demanda, dentro del proceso ordinario 

laboral de JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ Vs. COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., que aparecen relacionados en el acápite de PRUEBAS. 

 

PROCESO: 

 

Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA: La cuantía la estimo en una cifra superior a veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, la competencia es suya Señora Juez por 

tramitarse dentro del mismo proceso. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: La demanda de reconvención tiene su 

fundamento en las normas que se señalan a continuación:  Artículo 371 del Código General 

del Proceso y artículo 400 del C.P.C,  aplicables por analogía al procedimiento laboral, que 

regula lo relacionado con la demanda de reconvención, artículos 25 y 26 de la Ley 712 de 

2001, que señalan las formas y requisitos de la demanda y los anexos que se deben presentar 

con la misma, el artículo 12 de la ley 712 de 2003, 74 de la ley 100 de 1993, sentencias de la 

Corte Constitucional SU 062 de 2010, C – 1024 de 2004, Su 130 de 2013, Circular Externa 

058 de 1998 y 006 de 2011, artículo 107 de la Ley 100 de 1993, que señalan el cumplimiento 

de los requisitos para acceder al beneficio pensional por vejez, dentro del Sistema General de 

Pensiones, qué requisitos se deben acreditar, para el reconocimiento de dicha calidad y cuáles 

son los requisitos que se deben cumplir para el reconocimiento de la pensión anticipada de 

vejez, dentro del Sistema General de Pensiones; qué requisitos deben cumplir para que se 

autorice el traslado de régimen pensional, lo cual no se cumple en este caso.  

 

ANEXOS  

 

Los mismos relacionados en el acápite de medios de prueba. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante:   La misma que aparece en la demanda. 

Demandado:  Calle 49 N° 63-100 piso 9, Medellín.- Correo electrónico:       

accioneslegales@proteccion.com.co 

Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 

10-63 Oficina 718, Edificio Colseguros de esta ciudad de Cali.- Correos 

electrónicos: mariaezu@gmail.com- mzuniga.abogados@gmail.com 

                       Celular: 310- 4580010 Y 321-8160821 
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Respetuosamente, 

 

 
 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

T.P. 64.937 C.S. de la J.  
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Medellín, 17 de enero de 2019

Señor(a): JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ

Reciba un cordial saludo,

Cada año en Protección, cómo administradores de su pensión, con el compromiso de cuidar su capital en 

el largo plazo y siguiendo lo establecido por Ley para la modalidad de Retiro Programado; debemos 

revisar variables tales como el saldo de su cuenta, la expectativa de vida suya y demás beneficiarios y el 

comportamiento de la rentabilidad anual del Fondo. El análisis de estas variables, lleva a que su mesada 

pensional para el año 2019 sea de $2.992.668,70 mensuales.

El primer pago del año en curso lo realizaremos la última semana del mes de enero. Le invitamos a 

consultar en www.proteccion.com el calendario mensual de pagos, para que se programe con 

anticipación.

Ponemos a su disposición nuestra amplia red de canales de servicio donde siempre podrá resolver sus 

inquietudes. También podrá visitar la Oficina de Servicio de su preferencia.

Cordialmente,

PROTECCIÓN S.A.

FRANCISCO JAVIER CUBILLOS ANGEL

Gerente de Servicios para Clientes
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Medellín, 29 de enero de 2021

Señor(a): 
JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ
 

Reciba un cordial saludo,

El 2020 ha sido un año que nos ha dejado grandes aprendizajes entorno a la importancia del cuidado y
preservación de la vida. 
 
En Protección, como administradores de su pensión y con el compromiso de cuidar su capital en el largo plazo,
debemos revisar cada año las variables establecidas por Ley para la modalidad de Re�ro Programado, tales como
el saldo de su cuenta, su expecta�va de vida y la de los demás beneficiarios, así como el comportamiento de la
rentabilidad anual del Fondo.

El análisis de estas variables, lleva a que su mesada pensional para el año 2021 sea de $ 3.049.530 mensuales.

El primer pago del año en curso lo realizaremos la úl�ma semana del mes de enero. Le invitamos a consultar en
www.proteccion.com el calendario mensual de pagos, para que se programe con an�cipación.

Ponemos a su disposición nuestra amplia red de canales de servicio donde siempre podrá resolver sus
inquietudes. Teniendo presente que la mejor manera de cuidarse frente a la coyuntura de salud pública es
promover el autocuidado y distanciamiento social, le invitamos a hacer uso de nuestros canales digitales, los
cuales están habilitados para resolver sus dudas e inquietudes, sin tener que desplazarse a una Oficina de Servicio

 
 
 

Cordialmente, 
FRANCISCO JAVIER CUBILLOS ANGEL  
Líder Centro de Operaciones y Servicios  
PROTECCIÓN S.A.
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Bogotá, 30 de marzo de 2016     
 

VEJ-CC.19460574  
 
             
Señor: 
JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 
CC. 19460574 
sangordito@yahoo.com     
PRQ RESIDENCIAL CANTABRIA CS. 7 MNZ. G 
TEL: 3153383098 
ARMENIA - QUINDIO 
 

 Rad Imágenes 459490      

 
Cordial saludo, 
 
En Protección, fieles a la promesa de brindarle información clara y acorde con los lineamientos 
legales, le estamos dando respuesta a su solicitud de pensión de vejez fechada el 10 de septiembre 
de 2015, con fecha de nacimiento 09 de enero de 1962.  Relaciona en la solicitud de pensión, Sin 
Beneficiarios de Ley. 
 
Analizada la solicitud, se procede al reconocimiento de la pensión de vejez, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes: 
 
El  Bono Pensional fue pagado el 11 de Marzo de 2016 por la NACION Oficina de bonos pensionales 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por un valor de $263.473.723. 
 
En la cuenta de ahorro Individual presenta un saldo de $298.515.160, por aportes obligatorios al 29 
de marzo de 2016. A esta fecha el saldo total asciende a la suma de $562.442.508, incluido el valor 
pagado por el Bono Pensional. 
 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 64 establece: “Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el 
capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual 
superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta ley, 
reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado 
por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando 
a éste hubiere lugar.” 

 
En consideración a lo anterior, se requiere una pensión en Renta Vitalicia mayor a $689.455 para 
cumplir con los requisitos exigidos en el numeral anterior. 
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Teniendo en cuenta que ha escogido la modalidad de Retiro Programado con Protección S.A, El 
monto de la pensión, se determinó en $2.740.296 para el año 2016 con 13 mesadas por año. 
 
De conformidad con el Acto Legislativo 001 de 2005, "Las personas cuyo derecho a la pensión se 
cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) 
mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento". 
 

Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, 

aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce 

(14) mesadas pensionales al año". 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que el valor de su mesada pensional se determinó en 

$2.740.296 usted recibirá anualmente 13 mesadas. 
 
El primer pago se realizara desde el 01 de abril de 2016, se reconoce pension desde la fecha en la 
cual se efectuó el último aporte 30 de marzo de 2016 al Fondo de Pensiones Obligatorias de 
Protección S.A.  
 
Para disponer de los excedentes de libre disponibilidad, se debe cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de la Ley 100 de 1993.  Analizado su caso en particular,  se informa 
que su ingreso base de liquidación actualizado para la fecha asciende a la suma de $4.874.026 y el 
valor mínimo de mesada pensional para tener derecho al Excedente de Libre Disponibilidad sería de 
$3.411.818 suma ésta equivalente al 70% de dicho IBL, la cual, para poder ser financiada se requiere 
de un capital ahorrado en la cuenta pensional de $700.271.583, sin embargo, usted cuenta con 
$562.442.508 no aplicando la norma mencionada. 
 
Queda pendiente el reconocimiento, expedición y pago del cupón pensional a cargo de 
COLPENSIONES. A partir del momento en que el cupón sea expedido conforme a la ley, podrá 
negociarse o esperar su redención normal para completar el capital que financie la pensión,  bajo la 
modalidad que usted haya escogido para el pago de las mesadas pensionales 
 
El reconocimiento de la cuota parte del bono pensional es responsabilidad del contribuyente de 
conformidad al artículo 1 del Decreto 1513 de 1998. 
 
Del  valor de la mesada pensional se descontará el 12% correspondiente a la cotización para la 

Entidad, y el descuento de la EPS será aplicado desde la primera mesada (ver anexo).  
 
A partir de la fecha, deberá mantener actualizados sus datos a través de nuestras oficinas de 
Protección. 
 
Agradecemos la confianza depositada en Protección S.A y quedamos atentos a cualquier inquietud 
que tenga frente a este tema. 
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Apreciado Cliente 

 

 

Adjunto a la presente, estamos haciendo entrega de la comunicación  mediante la cual 

Protección S.A resuelve su solicitud de prestación económica. 

En dicha comunicación le estamos informando las condiciones bajo las cuales se  efectuó 

el reconocimiento de la prestación y la normatividad  vigente aplicable a su situación 

particular. 

Para efectos de continuar con el trámite y proceder con el ingreso a la nómina de 

pensionados, se hace necesario que usted se acerque a la oficina de Protección más 

cercana donde radicó su solicitud de prestación, presentando los siguientes documentos: 

 Afiliación a la EPS: Al adquirir la calidad de pensionado, usted tiene el derecho y el 

deber de estar afiliado a una EPS. En consecuencia debe acudir a la EPS a la cual 

se encuentra afiliado, y radicar formulario de afiliación bajo el Nit. 900.379.921 del 

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado.  

 Certificación Cuenta Bancaria: Se requiere certificación de la entidad financiera 

donde conste el número y tipo de cuenta Pensión de la cual usted es titular. 

 La comunicación de reconocimiento de la prestación, adjunta a la presente. 

 

Estos documentos son indispensables para dar mayor agilidad y efectividad en la asesoría 

que se le brindará en la oficina de servicio. Igualmente en dicha asesoría se firmará el 

formato de selección de modalidad, y la autorización de pago de retroactivo al empleador 

(cuando aplique),  y se le brindará las aclaraciones que usted requiera en cuanto a la 

información  contenida en la comunicación adjunta. 

 

En caso de encontrarse en desacuerdo con la presente definición, esta Administradora le 

concede el término de diez (10) días hábiles siguientes al recibido de esta notificación, para 

presentar su reconsideración aportando la documentación adicional que permita 

desvirtuar los argumentos anteriormente expuestos, a través de los siguientes medios: 

 Correo Electrónico: clientes@proteccion.com.co 

 Oficinas de Servicio: Entregando  la documentación física 

 Contac Center: El cliente se puede comunicar a los siguientes teléfonos: Línea 

Nacional: 01 8000 52 8000, Bogotá: 744 44 64, Medellín- Cali: 510 90 99, Barranquilla: 

319 79 99, Cartagena: 642 49 99 

 

Cordialmente, 

 
LINA MARIA ARBELAEZ ARBELAEZ           
Jefe de Descentralización Previsional (E) 
DTABARES/dcharry 
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Bogotá, 30 de marzo de 2016     
 

VEJ-CC.19460574  
 
             
Señor: 
JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 
CC. 19460574 
sangordito@yahoo.com     
PRQ RESIDENCIAL CANTABRIA CS. 7 MNZ. G 
TEL: 3153383098 
ARMENIA - QUINDIO 
 

 Rad Imágenes 459490      

 
Cordial saludo, 
 
En Protección, fieles a la promesa de brindarle información clara y acorde con los lineamientos 
legales, le estamos dando respuesta a su solicitud de pensión de vejez fechada el 10 de septiembre 
de 2015, con fecha de nacimiento 09 de enero de 1962.  Relaciona en la solicitud de pensión, Sin 
Beneficiarios de Ley. 
 
Analizada la solicitud, se procede al reconocimiento de la pensión de vejez, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes: 
 
El  Bono Pensional fue pagado el 11 de Marzo de 2016 por la NACION Oficina de bonos pensionales 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por un valor de $263.473.723. 
 
En la cuenta de ahorro Individual presenta un saldo de $298.515.160, por aportes obligatorios al 29 
de marzo de 2016. A esta fecha el saldo total asciende a la suma de $562.442.508, incluido el valor 
pagado por el Bono Pensional. 
 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 64 establece: “Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el 
capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual 
superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta ley, 
reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado 
por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando 
a éste hubiere lugar.” 

 
En consideración a lo anterior, se requiere una pensión en Renta Vitalicia mayor a $689.455 para 
cumplir con los requisitos exigidos en el numeral anterior. 
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Teniendo en cuenta que ha escogido la modalidad de Retiro Programado con Protección S.A, El 
monto de la pensión, se determinó en $2.740.296 para el año 2016 con 13 mesadas por año. 
 
De conformidad con el Acto Legislativo 001 de 2005, "Las personas cuyo derecho a la pensión se 
cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) 
mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento". 
 

Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, 

aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce 

(14) mesadas pensionales al año". 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que el valor de su mesada pensional se determinó en 

$2.740.296 usted recibirá anualmente 13 mesadas. 
 
El primer pago se realizara desde el 01 de abril de 2016, se reconoce pension desde la fecha en la 
cual se efectuó el último aporte 30 de marzo de 2016 al Fondo de Pensiones Obligatorias de 
Protección S.A.  
 
Para disponer de los excedentes de libre disponibilidad, se debe cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de la Ley 100 de 1993.  Analizado su caso en particular,  se informa 
que su ingreso base de liquidación actualizado para la fecha asciende a la suma de $4.874.026 y el 
valor mínimo de mesada pensional para tener derecho al Excedente de Libre Disponibilidad sería de 
$3.411.818 suma ésta equivalente al 70% de dicho IBL, la cual, para poder ser financiada se requiere 
de un capital ahorrado en la cuenta pensional de $700.271.583, sin embargo, usted cuenta con 
$562.442.508 no aplicando la norma mencionada. 
 
Queda pendiente el reconocimiento, expedición y pago del cupón pensional a cargo de 
COLPENSIONES. A partir del momento en que el cupón sea expedido conforme a la ley, podrá 
negociarse o esperar su redención normal para completar el capital que financie la pensión,  bajo la 
modalidad que usted haya escogido para el pago de las mesadas pensionales 
 
El reconocimiento de la cuota parte del bono pensional es responsabilidad del contribuyente de 
conformidad al artículo 1 del Decreto 1513 de 1998. 
 
Del  valor de la mesada pensional se descontará el 12% correspondiente a la cotización para la 

Entidad, y el descuento de la EPS será aplicado desde la primera mesada (ver anexo).  
 
A partir de la fecha, deberá mantener actualizados sus datos a través de nuestras oficinas de 
Protección. 
 
Agradecemos la confianza depositada en Protección S.A y quedamos atentos a cualquier inquietud 
que tenga frente a este tema. 
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Apreciado Cliente 

 

 

Adjunto a la presente, estamos haciendo entrega de la comunicación  mediante la cual 

Protección S.A resuelve su solicitud de prestación económica. 

En dicha comunicación le estamos informando las condiciones bajo las cuales se  efectuó 

el reconocimiento de la prestación y la normatividad  vigente aplicable a su situación 

particular. 

Para efectos de continuar con el trámite y proceder con el ingreso a la nómina de 

pensionados, se hace necesario que usted se acerque a la oficina de Protección más 

cercana donde radicó su solicitud de prestación, presentando los siguientes documentos: 

 Afiliación a la EPS: Al adquirir la calidad de pensionado, usted tiene el derecho y el 

deber de estar afiliado a una EPS. En consecuencia debe acudir a la EPS a la cual 

se encuentra afiliado, y radicar formulario de afiliación bajo el Nit. 900.379.921 del 

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado.  

 Certificación Cuenta Bancaria: Se requiere certificación de la entidad financiera 

donde conste el número y tipo de cuenta Pensión de la cual usted es titular. 

 La comunicación de reconocimiento de la prestación, adjunta a la presente. 

 

Estos documentos son indispensables para dar mayor agilidad y efectividad en la asesoría 

que se le brindará en la oficina de servicio. Igualmente en dicha asesoría se firmará el 

formato de selección de modalidad, y la autorización de pago de retroactivo al empleador 

(cuando aplique),  y se le brindará las aclaraciones que usted requiera en cuanto a la 

información  contenida en la comunicación adjunta. 

 

En caso de encontrarse en desacuerdo con la presente definición, esta Administradora le 

concede el término de diez (10) días hábiles siguientes al recibido de esta notificación, para 

presentar su reconsideración aportando la documentación adicional que permita 

desvirtuar los argumentos anteriormente expuestos, a través de los siguientes medios: 

 Correo Electrónico: clientes@proteccion.com.co 

 Oficinas de Servicio: Entregando  la documentación física 

 Contac Center: El cliente se puede comunicar a los siguientes teléfonos: Línea 

Nacional: 01 8000 52 8000, Bogotá: 744 44 64, Medellín- Cali: 510 90 99, Barranquilla: 

319 79 99, Cartagena: 642 49 99 

 

Cordialmente, 

 
LINA MARIA ARBELAEZ ARBELAEZ           
Jefe de Descentralización Previsional (E) 
DTABARES/dcharry 
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Hace constar que:

El(la) Señor(a) JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ identificado(a) con CC número 19.460.574, es pensionado(a) por 

VEJEZ en nuestro FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN S.A., desde el día 08 de abril de 

2016.

Para el año 2023 recibe una mesada pensional de $ 3.575.113 mensuales, sobre la cual tiene descuentos por valor 

de $ 429.100 por concepto de Seguridad Social Eps.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 900.379.921

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 07 de julio de 2023.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2023070723101
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SO LIC ITADO
PO R mhmcardo 172.27.2.1

FECHA  Y
HO RA 07/07/2023 06:45:08

ENTIDAD ADMINISTRADO RA  FO NDO S DE PENSIO NES Y CESANTIA  PRO TECCIO N S A

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 19460574 Género MASCULINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 09/01/1962

AFP Solicitante PROTECCION Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /7 AFP Afiliado PROTECCION ( 2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 04/10/1994 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/11/1994    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud ARIZA LOPEZ JORGE ANTONIO

ISS/COLPENSIONES ARIZA LOPEZ JORGE ANTONIO

Documento Alterno No.        

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 12/02/2016 Consecutivo 30 Número

Liquidación 27 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 12/02/2016 Tipo

Solicitud  

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por MARIA BERNARDA RUEDA FLOREZ

Cargo AUXILIAR BONOS
PENSIONALES Teléfono 2307500 Archivo   Registro  

Motivo reproceso EMI EXP

Archivo Respuesta RAOP0220160212.000000 Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA) 13/02/2016

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1006402268 (11 - FACTURACION
CAN) NOMBRE EMPLEADOR CORPORAC COL AHOR VIV S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 07/10/1983 31/12/1983 S S $ 9,480

LABO RAL 01/01/1984 30/11/1984 S S $ 11,850

LABO RAL 01/12/1984 30/09/1985 S S $ 14,610

LABO RAL 01/10/1985 31/03/1986 S S $ 30,150

LABO RAL 01/04/1986 30/09/1986 S S $ 41,040

LABO RAL 01/10/1986 30/09/1987 S S $ 54,630

LABO RAL 01/10/1987 30/09/1988 S S $ 70,260

LABO RAL 01/10/1988 30/09/1989 S S $ 99,630

LABO RAL 01/10/1989 31/12/1989 S S $ 123,210

LABO RAL 01/01/1990 31/03/1990 S S $ 150,270

LABO RAL 01/04/1990 30/09/1990 S S $ 165,180

LABO RAL 01/10/1990 31/12/1990 S S $ 197,910

LABO RAL 01/01/1991 28/02/1991 S S $ 234,720

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008210200 (11 - FACTURACION
CAN) NOMBRE EMPLEADOR CRECER S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 15/02/1991 30/11/1991 S S $ 372,030

LABO RAL 01/12/1991 31/12/1991 S S $ 488,370

LABORAL 01/01/1992 31/01/1993 S S $ 520,830

LABO RAL 01/02/1993 01/08/1993 S S $ 626,790

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008211348 (11 - FACTURACION
CAN) NOMBRE EMPLEADOR CORP FINANCIERA DEL TOLIMA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 13/08/1993 30/09/1993 S S $ 927,930

LABO RAL 01/10/1993 31/01/1994 S S $ 927,930

LABO RAL 01/02/1994 31/10/1994 S S $ 1,062,500

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

CERTIFICADO POR FONDOS DE PENSIONES RAI / CENISS
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NIT/PATRONAL 899999006 NOMBRE EMPLEADOR SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

NEGACIO N N $ 0 CENISS

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3837 OBSERVACION: EL ISS/COLPENSIONES CERTIFICA QUE NO SE ENCONTRO HISTORIA LABORAL POSTERIOR A 1994

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)

ORIGEN
INFORMACION

TIPO
SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS

EXCLUIDO
ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER
CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA,

DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN
(DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

C 19460574 800138188 ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIA PROTECCION S A

EN TRAMITE VEJEZ
ANTICIPADA

ARCHIVO ENVIADO POR
ASOFONDOS

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 7

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin
traslapos)

4,032(dias) ,
576(semanas)

Tiempo Total
Trabajado 4,032

Salario Base $520,830 Empleadores Salario Base CRECER S A

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/11/1994 Fecha Redención Normal
(DD/MM/AAAA) 09/01/2024 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)   Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $25,568,849 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant.
a F.C.   Valor Neto Versión A

F.C. $25,568,849

Valor Cupones Emitidos por la Nación
a F.E. $295,882,000    

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO
CUPON

DIAS
A

CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA CORTE PORCENTAJE VALOR

EMISION
VALOR

REDENCION

VALOR
NETO

PAGADO

REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION NEGOCIADO
EXP 3,818     $24,921,121 97 $288,387,000 0 0 0

Contribuyente

900336004
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

EMITIDO
EXPEDIDO 214     $647,728 3 $7,495,000 0 0 0

TOTALES       $25,568,849   $295,882,000 0 0 0

HISTO RIA  LABO RAL CUO TA  PARTE HISTO RIA  LABO RAL SIN TRASLAPO S DETALLE CALCULO
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Nombre del afiliado: Jorge Antonio Ariza Lopez |  Identificación: CC . 19460574

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

26.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+
SEMANAS PROTECCIÓN

999.86
Saldo cuenta individual 1 
$0

=
TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1026.43
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 2 
0

Total Semanas cotizadas: 1026.43

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 61

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

1. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

2. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 08/07/2023

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1983/10Ultima cotización: 2016/03

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1983

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1983/10 $9,480 --- 25 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/11 $9,480 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/12 $9,480 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1984/01 $11,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/02 $11,850 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/03 $11,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/04 $11,850 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/05 $11,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/06 $11,850 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/07 $11,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/08 $11,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/09 $11,850 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/10 $11,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/11 $11,850 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/12 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1985/01 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/02 $14,610 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/03 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/04 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/05 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/06 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/07 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 08/07/2023

(Page 2  of  17)



pag. 3 de 17

1985/08 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/09 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/10 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/11 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/12 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1986/01 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/02 $30,150 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/03 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/04 $41,040 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/05 $41,040 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/06 $41,040 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/07 $41,040 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/08 $41,040 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/09 $41,040 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/10 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/11 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/12 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1987/01 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/02 $54,630 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/03 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/04 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/05 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/06 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/07 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/08 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/09 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/10 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación
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1987/11 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/12 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1988/01 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/02 $70,260 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/03 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/04 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/05 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/06 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/07 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/08 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/09 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/10 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/11 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/12 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/01 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/02 $99,630 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/03 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/04 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/05 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/08 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/09 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/10 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/11 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/12 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/01 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/02 $150,270 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/03 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/04 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/05 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/06 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/07 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/08 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/09 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/10 $197,910 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $197,910 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $197,910 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

CORPORAC COL AHOR VIV S A 1006402268

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $234,720 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/02 $234,720 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

CRECER S A 1008210200

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/02 $372,030 --- 14 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/03 $372,030 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/04 $372,030 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/05 $372,030 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $372,030 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $372,030 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $372,030 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $372,030 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $372,030 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/11 $372,030 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $488,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992

CRECER S A 1008210200
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $520,830 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/03 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $520,830 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $520,830 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/07 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $520,830 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $520,830 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

CRECER S A 1008210200

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $626,790 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $626,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $626,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $626,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/06 $626,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $626,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $626,790 --- 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación

CORP FINANCIERA DEL TOLIMA 1008211348

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/08 $927,930 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $927,930 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $927,930 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/11 $927,930 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $927,930 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

CORP FINANCIERA DEL TOLIMA 1008211348
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $927,930 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/02 $1,062,500 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/03 $1,062,500 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $1,062,500 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $1,062,500 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $1,062,500 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/07 $1,062,500 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $1,062,500 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $1,062,500 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $1,062,500 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

CORPORACION FINANCIERA TOLIMA S.A. 890701365

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/10 $1,062,500 $86,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1994/11 $1,062,500 $86,226 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1994/12 $1,062,500 $83,425 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995

CORPORACION FINANCIERA TOLIMA S.A. 890701365

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/01 $850,000 $73,168 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 890999057

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/04 $2,378,680 $242,020 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/05 $1,299,125 $116,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/06 $1,053,345 $94,579 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/06 --- $236 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/07 --- $246 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/07 $1,053,345 $94,569 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/08 --- $257 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/08 $1,053,345 $94,559 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/09 $1,053,345 $94,549 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/10 $1,053,345 $94,802 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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1995/11 $1,053,345 $94,802 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/12 $1,053,345 $94,802 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 890999057

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $1,211,347 $121,135 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/02 $1,211,347 $122,395 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/03 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/05 $323,026 $32,303 8 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/06 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/07 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/08 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/09 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/10 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/11 $1,211,347 $121,134 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/12 $1,211,347 $121,135 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 890999057

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $1,308,255 $130,826 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/03 $1,308,255 $130,826 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/04 $2,812,748 $281,275 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/05 $261,651 $26,165 6 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/06 $1,308,255 $130,826 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

CONSTRUYECOOP ENTIDAD FINANCIERA COOPERATIVA EN LIQUIDACION 860506484

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/08 $2,683,333 $268,333 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/09 $1,610,000 $161,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/10 $1,610,000 $161,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/11 $1,610,000 $154,864 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/12 $1,610,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998

CONSTRUYECOOP ENTIDAD FINANCIERA COOPERATIVA EN LI 860506484
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $2,100,000 $210,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/02 $2,100,000 $210,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/03 $630,000 $63,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/03 $1,470,000 $141,488 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/04 $2,100,000 $210,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/05 $2,100,000 $210,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/06 $2,100,000 $210,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/07 $2,100,000 $217,676 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/08 $2,790,000 $281,355 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999

BANCO DE BOGOTA S A 860002964

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/02 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/02 $1,332,067 $133,707 13 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/03 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/04 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/05 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/06 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/07 $1,650,000 $164,963 23 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/08 $2,151,800 $215,352 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/09 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/10 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/11 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/12 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000

BANCO DE BOGOTA S A 860002964

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $2,152,000 $215,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/02 $2,367,000 $236,865 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/03 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/04 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/05 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2000/06 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/07 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/08 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/09 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/10 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/11 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/12 $2,367,000 $236,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA 890501434

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/03 $454,608 $52,150 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001

BANCO DE BOGOTA S A 860002964

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $2,603,000 $260,297 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/02 $2,603,000 $260,221 14 PROTECCION Necesita tu aprobación

JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 19460574

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/08 $286,296 $28,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

CAMBIOS Y CAPITALES S A 805001015

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/09 $1,200,000 $120,078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/10 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A 860078828

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/11 $792,000 $79,208 24 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/12 $990,000 $98,963 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A 860078828

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $1,094,000 $109,503 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/02 $1,094,000 $109,498 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/03 $620,000 $62,000 17 PROTECCION Necesita tu aprobación
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GIROAMERICA S A 830066390

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/03 $800,000 $80,000 12 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/04 $2,000,000 $199,964 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/05 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/06 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/07 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/08 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/09 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/10 $3,000,000 $300,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/11 $3,000,000 $300,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/12 $3,000,000 $300,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003

GIROAMERICA S A 830066390

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $3,024,000 $302,370 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/02 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/03 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/04 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/05 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/06 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/07 $3,024,000 $291,714 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/09 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/10 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/11 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/12 $3,024,000 $302,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

GIROAMERICA S A 830066390

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/02 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/03 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2004/04 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/05 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/06 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/07 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/08 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/09 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/10 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/11 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/12 $3,258,000 $325,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005

GIROAMERICA S A 830066390

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $3,472,000 $364,549 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/02 $3,472,000 $364,516 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/03 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/04 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/05 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/11 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $3,472,000 $364,560 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

GIROAMERICA S A 830066390

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/06 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2006/08 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $3,713,000 $408,418 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $1,114,000 $122,563 9 PROTECCION Necesita tu aprobación

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/10 $5,310,000 $584,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $5,310,000 $583,992 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/12 $5,310,000 $584,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $5,759,100 $633,532 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/02 $5,646,800 $621,184 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/03 $5,898,000 $648,788 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $5,611,000 $617,206 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $6,724,000 $739,624 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $5,946,000 $654,037 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $5,821,000 $640,345 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $5,821,000 $640,345 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $5,821,000 $640,345 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $5,821,000 $640,345 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $5,821,000 $640,345 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $5,821,000 $640,345 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/06 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2008/08 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $5,838,000 $671,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $4,438,000 $510,386 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/02 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/11 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $4,522,000 $520,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $4,686,000 $538,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $4,686,000 $538,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $4,686,000 $539,306 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $4,686,000 $539,306 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $4,686,000 $538,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $4,686,000 $538,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $4,686,000 $538,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $4,686,000 $539,331 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $4,686,000 $538,922 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $4,686,000 $538,922 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2010/11 $4,686,000 $538,922 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $4,686,000 $538,922 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $4,874,000 $560,954 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $4,874,000 $560,478 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

INVERSORA MULTIFINANZAS SA 900092601

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $3,147,000 $346,092 25 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $3,000,000 $345,029 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $3,000,000 $345,307 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 19460574
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $592,500 $68,138 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $590,000 $67,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $590,000 $67,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $590,000 $67,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $590,000 $67,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $590,000 $67,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $590,000 $67,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

CAMBIAMOS SOCIEDAD ANONIMA CASA DE CAMBIO - CAMBIAMOS S A CASA DE CAMB 800149452

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/08 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $5,741,000 $660,911 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

CAMBIAMOS SOCIEDAD ANONIMA CASA DE CAMBIO - CAMBIAMOS S A CASA DE CAMB 800149452

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $5,741,000 $660,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $3,444,000 $396,028 18 PROTECCION Necesita tu aprobación

JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 19460574

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/07 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015
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JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 19460574

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $616,250 $70,869 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $645,000 $74,174 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 19460574

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $644,375 $74,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $689,456 $79,288 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/03 $689,456 $79,288 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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INFORMACIÓN ANÁLISIS VEJEZ  

 
Fecha del 
Cálculo 29/03/2016 

 
Afiliado JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ CC 19.460.574  

Fecha de 
nacimiento: 09/01/1962  Oficina  ARMENIA  

Fecha solicitud 10/09/2015           
Fecha 
Resolución           /         /  

Fecha afiliación           

   

PENSIÓN ANTICIPADA  SI  

PENSION REDENCION NORMAL   NO  

GARANTÍA ESTATAL DE PENSION MINIMA NO  

DERECHO A EXCEDENTES   

   

INFORMACIÓN BONO PENSIONAL 

Tiene Derecho a bono SI 
Fecha Emisión bono pensional o fecha 

de corte 18/02/2016    

 A cardo de: Vr  Estado PAGADO FECHA PAGO Vr PAG o ACT 

Principal NACION $288.387.000 ACR 
 

11/03/2016 $263.473.723 

Cuota Parte  COLPENSIONES $7495000 EXP   $ 

Cuota Parte   $    $ 

Cuota Parte   $    $ 

Cuota Parte   $     

Bono pensional Negociado SI Fecha de Negociación 11/03/2016  
Valor Pagado o 
actualizado $263.473.723 

         

INFORMACION CUENTA INDIVIDUAL  SEMANAS COTIZADAS PROTECCION: 1.040,  000 

Aportes Obligatorios  $ 298.515.160  SEMANAS COTIZADAS BONO 576,  000 

Aportes Voluntarios  $  ,0 0  TOTAL SEMANAS COTIZADAS  1.616,  000 

Total Aportes  $ 298.515.160  CAPITAL NECESARIO:  $ 141.509.809 

TOTAL CAI + Bono    $ 562.442.508  

                              MODALIDAD 

Fecha de generación de la pensión ABRIL 2016  RETIRO PROGRAMADO 

Fecha desde que se reconoce pensión  01/04/2016    

Fecha de solicitud 10/09/2015  

Fecha que deja de cotizar 30/03/2016  

   

MESADA SIN RETIRO DE EXCEDENTES  

Número de Mesadas 13,  0  

Valor de la mesada año 2013 $0  

Valor de la mesada año 2014 $ ,0 0  

Valor de la mesada año 2015 $ ,0 0  

Valor de la mesada año 2016 $2.740.296  

Mesada Adicional $ ,0 0  

Valor Retroactivo $ ,0 0  

Total A Pagar $2.740.296  

   

MESADA CON RETIRO DE EXCEDENTES DE LIBRE DISPONIBILIDAD  

IBL $ 4.874.026 Retención en la fuente $ ,0 0  

70% IBL $ 3.411.818 Base de Retención en la fuente $ ,0 0  

Capital Necesario $ 700.271.583 Valor Excedentes Netos $ ,0 0   

Factor Actuarial  Mesada con Excedentes 2014 $ ,0 0  

Retroactivo $ ,0 0 Mesada con Excedentes 2015 $ ,0 0  

Número de Mesadas 13,  0 Mesada con Excedentes 2016 $ ,0 0  

Valor Excedentes $ ,0 0 Mesada Adicional $ ,0 0  

Valor Excedentes a 
retirar $ ,0 0 Capital luego de descontar excedentes $ ,0 0  

     

BENEFICIARIOS FECHA NCTO DOCUMENTO PARENTESCO 

Sin Beneficiarios de Ley Sin Beneficiarios de Ley Sin Beneficiarios de Ley Sin Beneficiarios de Ley 

 

OBSERVACIONES  

Afiliado sin excedentes de libre disponibilidad, una vez se cause la redencion normal del cupon a cargo de Colpensiones se realizara el recalculo de la 
mesada.  ****** NO POSEE APORTES VOLUNTARIOS 

 
Analista  DIANA TABARES   
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Recibo No. 8807384, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823KQ5JCB

Fecha expedición: 25/01/2023  09:16:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS
Nit.:                    901258137-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1042149-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  21 de febrero de 2019
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 5 # 10 - 63 OF 718
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     mariaezu@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3104580010
Teléfono comercial 2:                   8806340
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 5 # 10 - 63 OF 718
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     mariaezu@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3104580010
Teléfono para notificación 2:           8806340
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 8807384, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823KQ5JCB

Fecha expedición: 25/01/2023  09:16:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 30 de enero de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 2933 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO, SERVICIOS QUE INCLUYEN ASESORÍA JURÍDICA,
CONDUCCIÓN DE PROCESOS LITIGIOSOS O DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, TRÁMITES DE TODA
NATURALEZA ANTE TODAS LAS JURISDICCIONES DEL DERECHO, ESPECIALMENTE EN EL ÁREA LABORAL
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. A
TAL EFECTO, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE NEGOCIOS JURÍDICOS, PODRÁ ASOCIARSE CON OTRAS
PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PROFESIONALES, SOCIEDADES O FIRMAS DE PROFESIONALES, SEAN
NACIONALES O EXTRANJERAS, DE OBJETO SIMILAR.

DICHAS ACTIVIDADES PODRÁ LLEVARLAS A CABO DIRECTA O INDIRECTAMENTE MEDIANTE LA
PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES DE OBJETO IDÉNTICO O ANÁLOGO, ALIANZAS ESTRATÉGICAS O
MEDIANTE CUALQUIER OTRO MEDIO LEGAL.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL MISMO.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $20,000,000
No. de acciones:     20,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,500,000
No. de acciones:     2,500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,500,000

CAPITAL
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Recibo No. 8807384, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823KQ5JCB

Fecha expedición: 25/01/2023  09:16:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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No. de acciones:     2,500
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GERENTE GENERAL.-LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DESIGNADO PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, CON UN PRIMERO Y SEGUNDO SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN
AL PRINCIPAL, EN SUS FALLAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS. EL GERENTE DE LA
SOCIEDAD ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA PARA TODOS LOS EFECTOS.

EL GERENTE PODRÁ SER REMOVIDO LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ
QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES.- EL GERENTE DE LA SOCIEDAD EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: (I) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN
ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL; (U) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN
ESTOS ESTATUTOS, SIN LÍMITE EN LA CUANTÍA. (III) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTA A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; (IV) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD; (Y) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE EJERCICIO, JUNTO
CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE COMPLETO DE LA
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS;
(VI) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES,
VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES
LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD; (VI) CUMPLIR LAS
ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; (VIII)
NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN LE DELEGUE
LA ASAMBLEA GENERAL; (IX) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS INFORMES
QUE ORDENE LA LEY Y QUE LA MISMAS ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LE
SOLICITE;(X)CUMPLIR Ç HACER QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS O
EXIGENCIAS ESTATUARIAS Y LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES
DE LA SOCIEDAD.

ASÍ MISMO, EL GERENTE SERÁ EL ENCARGADO DE REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA ADMINISTRADORA CUANDO ÉSTA ACTÚE COMO FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIA DE
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS O ENCARGOS FIDUCIARIOS.
PARÁGRAFO. EL GERENTE DEBERÁ RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN, CUANDO SE LO
EXIJA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS AL FINAL DE CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DE SU
CARGO.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 3 de 6



Recibo No. 8807384, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823KQ5JCB

Fecha expedición: 25/01/2023  09:16:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

Por documento privado del 30 de enero de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2019 con el No. 2933 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA          C.C.41599079
LEGAL
PRIMER SUPLENTE          LUZ ADRIANA VIDAL VELEZ                   C.C.1130591920
SEGUNDO SUPLENTE         DILMA LINETH PATIÑO IPUS                  C.C.1061370120

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ENERO DE 2019
INSCRIPCIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2019 NRO. 2934 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA
C.C. 41599079
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO.

SUBORDINADA: MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS
NIT: 901258137 - 7
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO.

PRESUPUESTO DE CONTROL: PROPIEDAD DEL 100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $497,849,891

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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